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PLANBS PARA E L PORVENIR 

DECLARACION MINISTERIAL 
Hoy, al llegar á la Presidencia, nos fué faci

litada por el conde de Romanones la siguiente 
declaración ministerial: 

Política general. 
El Gobierno aspira á vivir en constante co 

municación con el Parlamento. Mas para que 
la principal función de éste, la legislativa, sea 
fecunda, es necesario que se acomode á un 
plan y que éste se halle articulado y desenvuel
to por el Gobierno en condiciones de ser in
mediata materia de debate. Respondiendo á 
esta necesidad, los ministros han convenido los 
puntos concretos del plan en cuyo desarrollo 
han de ocuparse inmediatamente, como etapa 
previa para la apertura de las Cortes. 

La paz materisi es completa en España. La 
paz moral, tan absoluta como nuestra época 
permite, y el Gobierno confía en que la obra 
reformadora que va á emprender la afianzará. 
Las mayorías parlamentarias, templadas en la 
contienda de los años pasados, son hov, más 
que nunca, insuperable instrumento de ho-
bierno. 

Lamenta éste profundamente las asperezas 
surgidas en las relaciones entre el partido libe
ral y el conservador, porque estima de alta 
conveniencia para el interés público la cordial 
inteligencia con las oposiciones deS.M.entodo 
aquello que les sea común. Pronto se halla, 
ahora como siempre, á cuanto deba hacer para 
que dicha cordialidad subsista. Pero examina
dos serena y escrupulosamente sus actos, el Go
bierno no encuentraen ninguno de ellos justifica
ción paraaquellas asperezasni, por tanto, orien
tación que deba rectificar. Confía, sin embargo, 
en que el transcurso del tiempo y el patriotismo 
y celo monárquico del partido conservador, 
suavizarán acritudes y restablecerán la armo
nía que, sin mengua de las respectivas aspira
ciones doctrinales, debe existir entre los parti
dos de gobierno. 

Ratificada por la Corona su confianza en el 
-rtido liberal, y concluido el primer período 

del mando de éste, período á que puso térmi
no la llorada muerte del insigne Canalejas, el 
Gobierno, al iniciar esta segunda etapa, ha 
considerado atentamente la realidad nacional 
para acomodar á ella los cauces de su futura 
labor. 

Política económica. 
Sin desconocer el evidente progreso de la Na

ción en los tres últimos años yla prosperidad eco
nómica de algunas comarcas, ha estimado co
rno características de nuestra vida social el vi
sible decaimiento de la actividad en otras, el 
permanente malestar obrero, la crisis de la 
agricultura, la angustia de la clase media, y, co-
hib consecuencia, la innegable inquietud de 
las muchedumbres, el aumento de la emigra
ción y la lentitud en el desarrollo de la cultu
ra, aspectos y resultados de un malestar eco
nómico que irradia sus efectos por todas las 
clases sociales y constituye el más urgente y 
fundamental problema de nuestro país. 

El Gobierno se propone hacer frente á estos 
deberes de dos maneras: por el escrupuloso 
cumplimiento de las leyes, sin someterlas á 
caociosas ó extraviadas interpretaciones que 
d:-' raturalicen el sentido conciliador, liberal, 
s.ue desde la Restauración las ha inspirado, y 
por un plan de reformas tan radicales como 
los errores é'injusticias de nuestra vida nacional 
reclaman con urgencia. El Gobierno se reser
va, naturalmente, la facultad de'determinar 
en cada momento el orden de procedencia con 
que ha de acometer su ejecución, acomodán
dola á los requerimientos de la realidad en ca
da instante y al concurso de la opinión pública, 
sin el cual ningún propósito reformador podrá 
vencer las resistencias que encuentre en su ca
mino. 

En el orden económico, al que ha de otor
gar una decidida preferencia, los puntos princi
pales á que contraerá su atención son: 

i .0 Robustecimiento y nivelación de la Ha
cienda del Estado: la obtendrá mediante el des
arrollo de las reformas financieras presentadas 
á las Cámaras, con las modificaciones que la 
sabiduría de éstas aconseje. 

El Gobierno estudiará, además, si es llegado 
el momento de iniciar en España las nuevas 
direcciones tributarías que en otras naciones 
como Inglaterra v Alemania, y más recente-
mente en la Argentina, se han emprendido con 
rápidos v eficaces resultados, no sólo en el or 
den financiero, sino principalmente de carácter 
social, ,aunque su establecimiento haya sido 
muy discutido, sobre todo en ^ Pr'mera ' 
chas naciones, y haya encontrado form.dab es 
resistencias en las alarmas de los mtereses crea-
dos. Con estas reformas el part.do l.beral no 
m iniciará la urgente restaurac.on agrana 
cava transcendencia para la econom.a nauonal 
no puede ocultarse, sino que p r e v e ^ ^ 
sos considerables que hagan ^ f . ^ 1 f ^ 
modado á la justicia el desenvolv.m.ento del 
plan de Obras públicas. 

2.° Organización de las Haciendas locales. 
Para ello recogerá los principios incorporados 
ya á las tradiciones y doctrinas del partido libe
ral en diversos proyectos. En dicha reorgani
zación se iniciará, con las prudencias que sean 
necesarias, el establecimiento del impuesto 
sobre el valor del suelo, cuyos efectos sobre el 
perentorio problema de las viviendas y sobre 
la aguda crisis del trabajo urbano no pueden 
ser desatendidos por un Gobierno liberal á 
quien preocupan intensamente las penalidades 
de la clase obrera. La organización de las i ha
ciendas locales implicará el pleno desenvol
vimiento de la ley de supresión del impuesto 
de Consumos, con aquellas modificaciones que 
la experiencia ha sugerido y la determinación 
de la autonomía del Municipio en el orden de 
los impuestos locales. 

3.0 Reorganización de la contribución in
dustrial y de la territorial, dándoles formas 
más equitativas que permitan reducir la carga 
con que abruman y entorpecen las actividades 
productoras del país. 

Reformas sociales. 
Intimamente ligado con el problema econó

mico y financiero está el de las reformas so
ciales que el Gobierno, además de aquellas 
soluciones que conduzcan al abaratamiento de 
la vida, se propone continuar con vigor. Para 
abordarlo en toda su extensión se procederá á 
crear un ministerio del Trabajo que asuma, 
coordine y amplíe los distintos servicios de la 
Administración pública relacionados con los 
problemas y cuestiones que el propio nombre 
de aquél indica. A dicho ministerio quedará 
afecto el Instituto de Reformas Sociales, cuya 
cooperación ha sido y siguirá siendo inestima
ble, y los demás organismos análogos, cuya 
función se encamina á mejorar la condición de 
las clases proletarias y apresurar la formación 
de aquel nuevo Derecho que los grandes pro
blemas planteados por la civilización contem
poránea en la vida social hacen necesario y ur
gente. Así, con ello, las cuestiones relativas al 
trabajo quedarán completamente apartadas del [ 
ministerio de la Gobernación, al que incumbe, ! 
entre otros cometidos, velar por el orden pú- ' 
blico; las- soluciones legislativas de los proble- j 
mas se fundarán sobre más asiduo y completo 
conocimiento de la realidad nacional, y la Ad
ministración dispondrá de medios más vigoro
sos para hacer efectiva la exacta observancia 
de la legislación protectora del obrero. 1 

El ministerio del Trabajo consagrará prefe
rente atención á los siguientes extremes, des
envolvimiento armónico de un mismo princi
pio: 

i.0 Ley de Sindicatos obreros que defina 
la personalidad de las Asociaciones obreras y, 
habilitándolos para concertar contratos colec
tivos, normalice su acción social y elimine las 
luchas y conflictos suscitados exclusivamente 
por el reconocimiento de esa personalidad ju
rídica. 

2.0 Contrato de trabajo individual y colec
tivo. 

3.0 Medidas legislativas que aseguren la 
eficacia de la intervención del Estado en los 
grandes servicios públicos realizados por enti
dades concesionarias, de modo que en todos 
los casos de conflicto quede á salvo el interés 
general. 

4.0 Reorganización de la inspección del 
trabajo, acrecentando su eficacia como garan
tía suprema de la observancia de las leyes pro
tectoras del trabajo. 

5.0 Arbitraje obligatorio, como etapa pre
liminar de la declaración de la huelga, con 
aceptación facultativa del laudo, pero garan
tía contra el incumplimiento por cualquiera de 
ambas partes una vez aceptado. 

Relaciones Internacionales. 
En el orden internacional, prosiguiendo el 

Gobierno la política que con el asentimiento 
de todos los partidos está trazada, se esforzará 
en fortificar las amistades y acrecentar las re
laciones exteriores de España, siendo objeto 
de su especial atención el concierto de Trata
dos de Comercio que estimulen y robustezcan 
la actividad productora y mercantil de nuestro 
país. 

Nuestra acción en Africa. 
Estrechamente ligado con ellp está el pro

blema de la acción en Africa, en el cual el Go
bierno, aleccionado por las experiencias del 
pasado, procurará.la expansión de la vitalidad 
nacional realizada mediante el desarrollo de la 
cultura y los intereses económicos en aquellos 
territorios. 

Defensa nacional 
Consagrará atención á la defensa nacional, 

otorgando su predilección á estos extremos: 
reorganización del Ejército para fortalecer las 
unidades armadas, dotándolas de material y 
elementos necesarios dentro de los recursos 
nacionales; construcción de cuarteles; Ejército 
colonial y cumplimiento y desarrollo del pro

pósito que inspiró la ley de Reorganización de 
las fuerzas marítimas y armamentos navales, 
fortificando, para que la acción sea uniforme 
y completa, los arsenales y plazas del litoral 
de la Península, Baleares y Canarias; reforma 
del Código de justicia militar, en términos 
que, sin despojar al Poder público de cuantos 
elementos son indispensables para la defensa 
vigorosa de los grandes principios en que des
cansa la Patria y el Ljército. permitan derogar 
la ley de Jurisdicciones. 

Reformas en ia enseñanza. 
A los problemas de la enseñanza, orientada 

principalmente en el sentido de la educación 
nacional, dedicará el Gobierno preferente ac
tividad, afrontando por todos los medios la lu
cha contra el analfabetismo. Para ello consig
nará en el próximo presupuesto, salvo que el 
concurso de las Cortes abrevie el plazo, el 
aumento necesario para iniciar un plan de re
formas, cuyo desarrollo deberá completarse en 
sucesivos ejercicios económicos, por graduales 
ampliaciones de las cantidades dedicadas á fo
mentar la cultura. 

Dichas reformas, realizadas con la asistencia 
de elementos de alta autoridad pedagógica que 
aseguren la permanencia de la orientación al 
través de las vicisitudes de los partidos políti
cos, abarcarán: en la primera enseñanza, rápi
da elevación de la eficacia, y prestigio de la es
cuela rural; creación anual del número de nue
vas escuelas necesario para completar durante 
el ciclo de las reformas que corresponden al 
contingente escolar hasta que el precepto de 
1857, que hace obligatoria la instrucción, pue
da al fin cumplirse; sueldo mínimo de 1.000 
pesetas; aumento de la- inspección; formación 
del personal nuevo y misiones pedagógicas; 
graduación de las enseñanzas; construcción de 
edificios para escuelas; fundación profusa de 
Bibliotecas populares y organización de cursos 
para obreros. L,n consideración al respeto de
bido á la libertad de conciencia se hará com
patible la asistencia á la escuela pública de 
aquellos niños cuyos padres no profesen la re
ligión del Estado y deseen que sus hijos no re
ciban la enseñanza de ésta. 

Se fomentará la segunda enseñanza al mis
mo tiempo que se simplifique, teniendo pre
sentes las aspiraciones é indicaciones de su pro
fesorado; se ampliarán los medios propios para 
el régimen oficial de los organismos docentes. 
Y en enseñanza superior: dotación de mayores 
recursos para la Junta de ampliación de estu
dios; aumento de Bibliotecas, especialmente las 
Universitarias, y material científico; inspección 
técnica para la conservación, sin restauración, 
y exposición de nuestros monumentos de arte 
nacionales, y ley prohibiendo la venta y salida 
de España de toda la riqueza artística pertene
ciente á fundaciones y corporaciones y que tie
ne carácter nacional. 

Administración de Justica. 
En la administración de justicia versarán sus 

proyectos sobre reorganización del Poder judi
cial, simplificación del enjuiciamiento y deter
minación del más rápido y eficaz procedimien
to relativo á la responsabilidad judicial, como 
suprema garantía del ciudadano y salvaguardia 
k más positiva de los prestigios de la Magis
tratura. 

La cuestión religiosa. 
En todas las controversias aún pendientes, y 

que en otros momentos tanto han apasionado los 
ánimos sobre puntos relacionados con la Igle
sia, el Gobierno, persevere ndo en la norma de 
que acaba de dar muestras, adoptará los me
dios más rápidos y convenientes para zanjarlas, 
con ia vista puesta en las realidades concretas 
más que en los vagos enunciados generales, y 
atento al propósito indefectible de mantener 
ilesos los atributos del Esudo. Solicitará de 
las Cortes la discusión de la ley de Asociacio
nes, y buscará aquellas soluciones necesarias 
para que la libertad de conciencia del ciudada
no; en todas sus manifestaciones y en todos los 
momentos de la vida, quede á salvo y sea res
petada. 

Administración pública. 
En reorganización administrativa mantiene 

el compromiso de proseguir la discusión del 
proyecto sobre Mancomunidades provinciales, 
hoy sometido á la aprobación del Senado, y 
en el Congreso examinará el de reforma de la 
Administración municipal y provincial, que 
constituye su definitivo complemento, estu
diando, además, el medio de que los grandes 
Municipios puedan desenvolverse dentro de 
normas adecuadas á la ^tímplejidad de su vida 
urbana, 

Desarrollo dé la agricultura. 
Finalmente, persuadido de la urgencia de 

restaurar la agricultura española, proseguirá, 
juntamente con los propósitos antes indicados, 
el desarrollo del plan de obras públicas, aten
diendo con singular ir.terés á las hidráulicas y 
al aumento de comunicaciones, y abordará el 

problema d.- la organización del crédito rural, 
como indispensable complemento de todo otro 
estuerzo é iniciativa de reconstitución agraria, 
y facilitará la constitución de Sindicatos 
agrícolas. 

Tal es el plan que el Gobierno se propone 
desenvolver, como expresión de las más ur
gentes aspiraciones de la España democrática. 
Su ejecución se sujetará al orden que las nece
sidades nacionales impongan en cada momento 
y sobre las cuales el Gobierno no puede anti
cipar temerariamente su juicio sin hipotecar 
aquella libertad de resolución que es requisito 
inexcusable de su plena responsabilidadenladi-
rección de los negocios públicos. 

Paralelamente ejercitará una acción política, 
cuyas normas fundamentales son: manteni
miento inflexible del orden público, castigo de 
toda extralimitación, continuación de aquella 
política de atracción de los elementos antidi
násticos, tan sana y sabiamente realizada des
de 1876, con provecho de la Patria y de la Mo
narquía, que constituye uno de los más glorio
sos títulos del partido liberal, aspirando á que 
las fuerzas no monárquicas, convencidas de 
que bajo las instituciones vigentes son realiza
bles todas las obras de transformación social, 
cooperen á la labor de reconstituir pacífica
mente á España, prestando aquella alta y noble 
colaboración de la inteligencia y del patriotis
mo que redunda en beneficio del país, con 
CLIVO bien está identificado el de las institucio
nes que lo rigen. 

te DiéÉos pÉioofe del ijério 
El dignísimo señor ministro de la Guerra, 

queriendo llevar á cabo un acto de justicia, se 
propone crear una Escala de reserva retribuida 
de Sanidad Militar, de la que formarán parte 
los actuales médicos provisionales de Sanidad 
Militar y los que sirvieron idénticos destinos 
durante las guerras de Cuba y Filipinas. 

Ya en otra ocasión, siendo ministro de la 
Guerra el actual, se propuso crear la citada 
reserva por creerlo de justicia; pero la caída 
inesperada del Gobierno le privó llevar á la 
práctica lo que hoy piensa realizar. 

Ahora que b situación liberal se ha afianza
do será posible introducir reformas beneficio
sas en todos los ramos, siendo la que nos ocu
pa una de las que no han de causar nuevos 
gastos al Tesoro, puesto que casi nunca está 
cubierta la plantilla en el Cuerpo de Médicos 
militares, y, aunque llegara á cubrirse, siem
pre quedaría el recurso de destinar á los médi
cos excedentes á las zonas de reclutamiento, cu
yas cajas de recluta y batallones de segunda 
reserva han tomado más incremento con la 
nueva ley de Servicio militar obligatorio, que 
prescribe la creación en dichos centros de Es
cuelas ó Academias de instrucción militar en 
donde podrán ejercer sus funciones los médi
cos de la futura Escala de reserva. 

Otro de los servicios que podrán prestar al 
Estado es el de las Comisiones mixtas, que, 
como es sabido, todos los años funcionan unos 
cuantos meses en las capitales de provincia; 
servicios que no tendrá que recompensar el 
Estado como hoy se ve obligado á hacer al 
mandar en comisión á médicos que tienen 
otros destinos fijos. 

Es muy digno de elogio el rasgo altruista del 
general Luque para con estos galenos que vo
luntariamente abandonaron sus hogares, al sa
ber que la Patria los necesitaba. Por estas ra
zones y por el desinterés que han demostrado, 
lo mismo los actuales provisionales que los 
que prestaron servicio durante las guerras de 
Cuba y Filipinas, se han hecho acreedores á 
que el señor ministro de la Guerra les benefi
cie en justicia, creando la citada reserva, que 
en nada perjudica al Estado y que tanto bien 
ha de hacer á unos cuantos médicos que, im
pulsados por un patriotismo acendrado, vi 
nieron presurosos al Ejército á prestarle sus 
servicios sin guiarles otro interés que el de ser
vir á su Patria como buenos ciudadanos. 

Felicitamos muy de veras al señor ministro 
de la Guerra por sus nobles propósitos y espe
ramos ver pronto en el Diario Oficial el Real 
decreto creando la reserva retribuida de Sani
dad Militar, con lo cual no se verán desampa
rados por el Gobierno quienes, como ellos, 
han sabido ganarse una recompensa justa. 

En el Palace Hotel 
Gran baile de máscaras . 

Organizado por las señoras del Patronato de 
Comedores de Caridad tendrá lugar mañana 
sábado un gran baile de máscaras, que pro
mete estar muy brillante y muy concurrido. 

Excusado es decir que, reservándose la A d ' 
ministración del Hotel el derecho de admisión, 
acudirán á ese baile lo más selecto de la buena 
Sociedad madrileña. 

Las tarjetas para caballero se venden á 3 0 
pesetas y á 15 las de señora (cena compren
dida). 

El conde de Pominónos ha dicho que el Go
bierno había decidido que los ministros se ocu
pasen de formar en sus respectivos departa
mentos los presupuestos para 1914, con el fin 1 
de presentarlos al Parlamento en la fecha re
glamentaria. 

Esta medida encaja perfectamente en las dis
posiciones legales y sería plausible de todo pun
to si garantiza que no representa un año más 
perdido en el estado que las cosas se encuen
tran. 

Concretándonos nada más que á las leyes 
económicas para el Ejército y la Marina, es in
dudable que si al confeccionarlas no se partede 
una base concreta, se repetirá el caso de que 
el nuevo presupuesto sea un trasunto del ante
rior con algunas variaciones de detalle que en 
nada cambiarán su estructura ni aumentarán 
su eficacia. 

¥A\ este punto nadie se hace la menor ilu
sión, porque emprender un viaje sin saber á 
dónde se va ha de ser siempre caro, inútil, y 
sólo puede aceptarse como una excentricidad 
digna de un rico extravagante. 

El Gobierno sabe muy bien que carecemos 
de un plan orgánico que oriente el complejo 
problema de nuestra defensa nacionol. 

Así lo demuestra el párrafo de su programa 
que se ocupa de este asunto y hemos reprodu
cido hace tres días. 

En él se reconoce que es preciso hacer que 
el Ejército responda al gasto que representa, 
que no es buena la organización de las tropas 
coloniales, que las costas no están artilladas 
y que es indispensable llevar adelante el fo
mento de la escuadra. 

Todo esto puede y debe traducirse, sin pér
dida de momento, en proyectos concretos, en
caminados á saber lo que necesitamos y lo que 
eso nos ha de costar. 

Una vez conseguido tan importante extremo, 
será llegado el instante de que los Poderes eje
cutivo y legislativo concierten el escalonamiento 
de la ejecución de esos proyectos y los lleven 
de este modo á las columnas de los presupues
tos sucesivos traducidos en cifras. 

Nadie deja de hacerse cargo de la imposibi
lidad de ejecutar de una vez planes que han de 
ser muy costosos, pero cuyo principio no pue
de ser aplazado. 

Visto, por ejemplo, que el premio ofrecido 
á los voluntarios de Africa es insuficiente, se 
impone decidir su cuantía para que produzca 
resultados, antes de hacer una ley económica 
en la cual se consigne el mismo que hoy se ha 
visto que no sirve al objeto perseguido. 

Y otro tanto sucede con los demás extremos 
que componen los complejos problemas mil i
tar y naval. 

La opinión de los profesionales está, en ta
les asuntos, completamente formada. 

Sepamos primero lo que es preciso gastar, 
decidamos después lo que puede hacerse en 
cada año, y luego la formación del presupues
to sería tarea sencillísima y breve. 

Formar y discutir los planes orgánicos pu
diera ser tarea de la etapa parlamentaria de 
primavera y el verano daría tiempo á tradu
cirlos en cifras, cuya aprobación no podría ser 
larga, porque éstas serían consecuencia de 
aquéllos. 

La Junta directiva de la Asociación de la 
Prensa de Madrid, apartándose por esta sola 
vez de lo que disponen sus Estatutos, ha lo
mado el acuerdo de contribuir con 500 pesetas 
á la ¡dea de perpetuar la memoria del eminen
te hombre público D. José Canalejas y Mén
dez, en atención al cariño con que siempre 
miró el ilustre patricio todo cuanto tuvo rela
ción con ella y de haber honrado varias veces 
su tribuna, dando conferencias de grata recor
dación para los periodistas madrileños. 

También el Ayuntamiento de Madrid ha 
dado patente prueba de su cariño hacia el se
ñor Canalejas votando 45.000 pesetas para desi 
tinadas á tan noble propósito. 

El alcalde de Crevillente (Alicante) ha entre
gado al secretario de la Comisión ejecutiva del 
monumento, Sr. Francos Rodríguez, 200 pese
tas, oue suma la suscripción abierta en aquel 
pueblo. 

La marquesa de f ollevílle 
Esta mañana, á las once y media, se verificó 

el entierro de doña María de la Concepción 
Mexía y Queralt, viuda del marqués de Folle-
ville y hermana del señor duque de Tamames. 

Descanse en paz la ilustre dama, y reciban 
sus hijos y su hermano nuestro más sentido 
pésame. 



A Ñ O X L V . N Ú M . , 
DIARIO DE LA MARINA DüS KDJCIÜNES DIARIAS 

Notas políticas 
Lo que dice el presidente. 

Al enirc-arnos esta mañana el jjfe del Go
bierno la declaración ministerial, nos dijo: 

—Ya verán ustedes en ese documento que 
lo más importante es lo que se refiere á las 
cuestiones sociales, en lo que hemos llegado á 
avan/.ar nv'is aún que el Gobierno Irancüs. 

Todos los temas enunciados en esa declara
ción irán convirtiéndose en leves á medida que 
así lo reclame la opinión, que será nuestra 
norma. 

Ua exención militar para los ec les iás
ticos. 

Ocupándose de este asunto, y comentando 
juicios de un diario de la mañana, dijo el pre
sidente: 

—Yo no tomaré iniciativas de ningún gene
ro en este punto. 

La ley de reclutamiento militar determina 
que los individuos que pertenezcan álas Orde
nes religiosas al ingresar en filas serán des
tinados á servicios apropiados á su condición. 

El Senado aprobó esos artículos; el Consejo 
de Estado dictaminó en él mismo sentido por 
unanimidad, y ahora el Consejo de ministros 
resolverá en definitiva; yo creo que de acuerdo 
con aquel alto Cuerpo. 

Eso es lo que ocurre, pero no que se trate 
de declarar exentos del servicio militar á los 
individuos que pertenezcan á las Ordenes reli
giosas. 

* 
Nada más nos dijo el presidente, que se 

mostraba satisfecho por la publicación de la 
llamada declaración ministerial. 

La Sociedad de autores 

vizconde Arturo Dubois Hermener y conde de 
Kernevell y Montagude. 

Este individuo venía dedicado á explotar la 
vanidad de las personas que eran objeto de una 
distinción. 

En cuanto veía en el Diario Oficial una 
promoción de la Legión de Honor ó de pal
mas académicas, visitaba,á los agraciados y les 
brindaba la publicación de un artículo biográ
fico en uno de los periódicos más populares. 

Al efecto, recogía los datos que los interesa
dos le facilitaban sobre su vida y milagros y re
cibía á cuenta de la publicación cantidades en
tre 200 y 1.000 francos. 

Hombres de ciencia,, pintores, escultores y 
artistas de teatro cayeron en el lazo en tanto 
número, que se cuentan por centenares las 
personas estafadas. 

Hasta ahora, las demandas presentadas 
son 150. 

El estafador parece que realmente pertenece 
á una antigua familia con título de nobleza; 
pero ha sufrido diferentes condenas como la
drón y falsificador. 

En el nuevo domicilio de la Sociedad de au 
tores (Prado, 24) se celebró ayer tarde la jun
ta general ordinaria, bajo la presidencia del 
Sr. Ramos Carrión. 

El Sr. López Barbadillo leyó la Memoria 
anual, á la que pidió aclaraciones el Sr. Cerdá, 
contestando e"̂  secretario, Sr. Larra, é intervi
niendo varios señores. 

Se presentó una proposición del Sr. Asensio 
Mas, en la que hacía el ofrecimiento, en nom
bre de una Sociedad bancaria, de un emprés
tito de cuatro millones de pesetas, á un interés 
módico; cantidad que podría destinarse á en
jugar la deuda que hoy tiene la Sociedad, y á 
la creación de un Banco de crédito y adelan
tos para los autores. 

Se aprobó por unanimidad y pasó á estudio 
de la Junta directiva. 

También se leyeron varias proposiciones que 
después de discutidas fueron aprobadas. 

Seguidamente se trató del pequeño derecho, 
y por unanimidad se expulsó al socio D. Aure
lio Olivera, v se acordó formar un Tribunal de 
honor, compuesto de los Sres. Serrano, To
rres del Alamo, Monasterio, Luna y Calleja, 
para que juzguen la conducta de los socios se
ñores Chaves, Bódalo y Rey. 

Después, el Sr. Luna hizo notar que el gé
nero lírico va en decadencia, y que es necesario 
procurar que contribuyan á las cargas de la 
Sociedad tanto los libretistas como los músicos. 
Después de amplia discusión se acordó nom
brar una Comisión que estudie lo propuesto 
por el Sr. Luna. 

A las nueve de la noche se suspende la dis
cusión, qué Continuará hoy alas cuatro de la 
tarde. 

Escándalos en París 
La viuda del Rey Leopoldo. 

París, 30.—La comidilla de los círculos aris
tocráticos es un escíndalo del que se deducirá 
el divorcio de una dama muy conocida por la 
historia de su primer matrimonio. 

Esta dama es la baronesa de Vaughan, es
posa que fué, in articulo mortis, del difunto 
Rey Leopoldo de Bélgica, á quien debía ese 
título y de quien heredó una inmensa fortuna. 

La baronesa contrajo segundo matrimonio, 
apenas pasado el tiempo que exige la ley, con 
el Sr. Durieux, hacendado belga que vivía cer
ca de la posesión que habitaba la viuda. 

Poco tiempo después se separaban los cón
yuges por incompatibilidid de caracteres. 

Hicieron las paces á los dos años, y actual
mente vivían en París, ocupando una posición 
muy brillante. 

La baronesa, sospechando de la fidelidad de 
su consorte, dió conocimiento de sus recelos á 
las autoridades, cuyo concurso requirió para 
el golpe que proyectaba. 

En efecto, un inspector, Boucard, se presen
tó á hora avanzada en una casa que el Sr. Du
rieux tenía en las afueras de París, donde él 
pasaba la noche. 

El dueño de la casa no se opuso á que la 
autoridad practicase un registro en sus habita
ciones. 

La Policía daba por fracasadas sus gestiones, 
cuando se le ocurrió subir á los pisos altos, de
dicados á habitaciones de la servidumbre. En 
una de ellas encontró oculta, entre las ropas 
de una cama, y como si estuviese acostada, á 
una señora de elegantísima indumentaria y 
adornada con riquísimas joyas que revelaban 
su condición, no ciertamente de criada. 

La baronesa denunciante podrá fundamen
tar su demanda de divorcio. 

Explotación de la vanidad. 
París, 30.—Como consecuencia de varias de

nuncias y de una disposición judicial, la Poli
cía ha procedido á la prisión de un titulado 

61 teatro de la Zarzuela 
El teatro de la Zarzuela, destruido hace tres 

años por un incendio, ha resurgido, como el 
ave fénix, de las propias cenizas. El resurgi
miento ha sido espléndido. 

Ayer, invitados galantemente por los seño
res Rebollo, Arroyo y Compañía, concesiona
rios de las obras, hemos tenido el gusto de vi
sitar el teatro, ya en condiciones de reanudar 
sus tareas artísticas. 

Es, sin ningún género de duda, sorprenden
te la labor realizada en pocos meses para la re
construcción del lindo coliseo por los contra
tistas mencionados, bajo la dirección del joven 
y notable arquitecto Sr. Ubago. 

Ante la imposibilidad material de consignar 
todo lo nuevo y original que allí presenciamos, 
las mejoras y adelantos introducidos y los mil 
detalles de construcción é instalación, que ha
cen del nuevo teatro uno de los más cómodos, 
elegantes é higiénicos de España, daremos una 
ligera idea de las novedades que se han im
plantado en la Zarzuela, el importe de cuyas 
obras de reconstrucción asciende hasta ahora á 
unas 600.000 pesetas. 

Una novedad es la calefacción, que se veri
fica por insuflación y por rapor. El aire de la 
sala se renueva por un sistema de absorción 
muy nuevo y muy práctico, que lo recoge, lo 
purifica y lo expulsa nuevamente al interior. 
Una de las más admirables, por la'prolijidad y 
seguridad de su instalación, es el servicio con
tra incendios. 

Para casos de siniestros se ha montado un 
telón metálico, compuesto de dos planchas on
duladas, que bajan hasta el foso, imposibili
tando el acceso al patio de butacas y á las res
tantes localidades, no ya de llamas y chispas 
originadas en el escenario, sino también délos 
gases. 

En el techo, en el centro de aquél, se ha co
locado una chimenea de seis témpanos, que se 
corren en un momento dado, dejando abierto 
al espacio ün boquete de varios metros de ex
tensión para salida de las llamas. 

Para el servicio de extinción se han adopta
do los aparatos cargados de ácido carbónico, 
que, además de apagar el fuego más rápida
mente que el agua, tienen sobre ésta la ventaja 
de no deteriorar el .decorado. Existe sobre esto 
un servicio completo de mangaje y bocas de 
riego distribuidas por todas partes. 

Y, por último, encima de la cubierta del es
cenario hay tres grandes depósitos de agua pa
ra el caso, poco probable, aunque no imposi
ble, de que durante un siniestro se cortara ó 
se averiara el sector del Canal que surte á 
aquella zona de dicho líquido. Así se consigue 
contar con una regular dotación de agua para 
los primeros momentos. 

Los muros exteriores del edificio se han re
crecido, elevándolos algunos metros sobre la 
altura que tenían en el antiguo teatro, para 
impedir que el fuego se propagase á las casas 
medianeras. 

Aparte de esto, se ha atendido con esmero 
y con inteligencia á la seguridad del público, 
estableciendo puertas de salida en abundancia, 
incluso para el paraíso, y diversas escaleras, 
que facilitarían la evacuación de público y per
mitirían hacerla ordenadamente y sin peligro. 

Para el público de butacas se ha construido 
una amplía galería de socorro, que pasa por 
debajo del proscenio derecho. 

La instalación de la luz, que ha costado 
-80.000 pesetas, es una obra que realmente 
acredita á una casa constructora, siendo de 
notar que, á pesar de la extensísima red de 
cables y de hilos eléctricos, que llega hasta las 
últimas dependencias, no existe peligro alguno 
de que pueda producirse un corta-circuito, 
porque toda la tubería va empotrada en la 
pared. 

En fin, el nuevo teatro de la Zarzuela es 
elegante, claro, higiénico y cómodo. La sala 
ha quedado igual de dimensiones que en la 
antigua Zarzuela, aunque un poco más alta 
de techo. 

Se compone de un piso de plateas, otro de 
entresuelos y otro de principales, paraíso, una 
galería de paseo encima de aquél, y el palio de 
butacas. En total, hay capacidad holgada para 
2.5oo espectadores. 

Los antepalcos son en el nuevo coliseo un 
poco más reducidos, lo que se ha hecho á fin 
de dar alguna más amplitud á los pasillos que 
tenían antes, y los palcos, despejados de aque
llas columnas que tenían adosadas, son ahora 
volados, vistososy claros. 

El escenario del nuevo teatro es de los más 
amplios que conocemos: tiene 18 metros de 
fondo y 23 de anchura, v está asismismo acon
dicionado de manera insuperable. 

En una palabra, el teatro de la Zarzuela re
surge magnífico por su juventud y su belleza, 
pues no hay que olvidar que está decorado pri
morosamente. 

La numerosa concurrencia que ayer visitó 
el edificio felicitó calurosamente al arquitecto, 
Sr. Ubago, y á la Sociedad concesionaria, que 
obsequió á sus invitados con un espléndido 
lunch. 

La inauguración de la Zarzuela, como local, 
se verificará mañana sábado, por la noche, con 
un gran baile de máscara. 

Consejo de ministros 
A las seis en punto se reunió ayer en Palacio 

el Consejo de ministros, bajo la presidencia de 
D. Alfonso. 

La mayoría de los ministros no llevaba nin
gún asunto á la firma del Rey. 

El ministro de Hacienda llevaba un decreto 
referente á una subasta de carbón para la Ca
sa de la Moneda, y el de Gracia y Justicia va
rios decretos de personal de la Magistratura. 

El conde de Romanones, que llegó en últi
mo lugar, dijo que el Consejo sería breve. 

Añadió que hoy, á las doce, facilitará á los 
periódicos la declaración ministerial. 

Terminó el Consejo á las ocho menos cuar
to, y el ministro de la Gobernación dió una 
referencia á los periodistas. 

El presidente hizo un extenso discurso ha
blando de los asuntos de política exterior, es
pecialmente de la cuestión de los Balkanes y 
de la del sufragio universal en Bélgica. 

Se ocupó también el conde de Romanones 
de los conflictos que surgen diariamente en In
glaterra con motivo del voto para las mujeres 
y de la retirada del proyecto de reforma elec
toral como consecuencia de una enmienda á 
éste presentada. 

Abordó los temas de política interior, se re
firió á la huelga de los metalúrgicos, fijándose 
en la tranquilidad y en el ambiente de paz en 
que se ha desenvuelto sin la menor perturba
ción del orden y como uno de tantos pleitos 
entre el capital y el trabajo. 

Tributó un elogio á la personalidad del se
ñor Moret, examinando las consecuencias de 
su muerte para la política general y para el 
partido liberal. 

Dió también cuenta á D. Alfonso del encar
go que en el Consejo del miércoles habían re
cibido los ministros para la preparación de los 
presupuestos de 1914, y manifestó que el pre
supuesto del año anterior había sido liquidado 
con un superávit de ifi millones de pesetas. 

Terminado el Consejo, D. Alfonso firmó los 
decretos antes indicados. 

Movimiento de buques. 
Fondearon: 
En Ceuta, el cañonero Concha. 
En la bahía de Cádiz, el Osado. 
En Algeciras, el Princesa de Asturias. 
En Huclva, el Ponte de León. 
Salieron: 
De la Carraca, el contratorpedero Osado. 
De Ayamonte, el cañonero Ponce de León. 
De Villagarcía, el cañonero Mar ía de Mo

lina. 
De Vigo, el cañonero Mar ía de Molina. 

* 

Del Princesa. Salimos para Ceuta. 
De Villagarcía. Naufragó lancha Josefina en 

la ría de Padrón, ahogánco e Francisco Nova. 
* 

Ha llegado á ésta el jefe de servicios sanita
rios d-l apostadero de Cádiz, D. Enrique Cal
vo, para concurrir al acto de entrega de 'man
do de los inspectores generales, y saludar al 
Sr. Fernández Caro en nombre de sus subor
dinados de aquel punto, expresándole sus sen
timientos de adhesión y respeto al pasar á la 
situación de reserva. 

Reales órdenes . 
Concede licencia al segundo capellán don 

José María Albacete. 
Idem id. al sargento de Infantería de Mari

na D. José Blanco. 

EL G E I ^ R A L QUIJADA 

Ferrol, 31.—Procedente de la Coruña ha 
llegado D. Amos Quijada, capitán general de 
la región. 

Ha sido recibido por las autoridades, jefes y 
oficiales déla guarnición. 

Consejo de guerra 
Las Palmas, 3o.—Se ha celebrado el Conse

jo de guerra contra el teniente de la Guardia 
civil D. Juan Abella, procesado por los suce
sos de Noviembre de •1911. 

El fiscal en su informe ha calificado el deli
to de homicidio y pide para el procesado la 
pena de catorce años y echo meses de prisión, 
incapacidad civil y pago de 1.500 pesetas á 
cada una de las familiaB de las víctimas. 

El defensor solicitó la absolución, 
No se sabe todavía el resultado de la sen

tencia. 

[| tillo balkánico 
Lo que dice la Nota entregada á Turquía. 

Reunión de embajadores. 
París, 31.—La Nota entregada por los repre

sentantes balkánicos al jefe de los plenipoten
ciarios turcos dice así: 

«A SS. EE. los plenipotenciarios de Tur
quía, los delegados de los listados balkánicos: 

1 labiendo, después de la suspensión de los 
trabajos, esperado una semana, sin que en su 
transcurso haya dado Turquía respuesta algu
na, y habiendo llegado los sucesos de Constan-
tinopla, no es de esperar que Turquía muestre 
deseos de llegar á la paz. 

Por eso los delegados que suscriben se ven 
precisados á romper con esta fecha las nego
ciaciones.» 

Bajo la presidencia de sir Grey se han reuni
do los embajadores de las Potencias, ocupán
dose de la situación y límites de Albania. 
La contestación de Turquía.—Disidencias 

en los aliados. 
París, 31.—Ayer fué entregada en Constan-

tinopla, por el ministro de Relaciones Extran
jeras, al embajador de Austria-Hungria, la con
testación de Turquía á la nota colectiva de las 
Potencias. 

La contestación se halla redactada en térmi
nos moderados, y en lo que respecta á Andri-
nópolis se consiente en la cesión de la ciudad, 
á excepción de los barrios en que se hallan en
clavadas las tumbas musulmanas, que son con
sideradas como santuarios. 

En cuanto á las islas del mar Egeo, se pide 
que continúen bajo la dominación turca aque
llas que por su situación estratégica defiendan 
las costas de Asia, pasando las restantes á po
der de los aliados. 

También se consiente en que sean desman
teladas las fortificaciones de Andrinópolis. 

Conocida dicha contestación en Londres, 
nótase cierta agitación entre los delegados bal
kánicos. 

Las delegaciones servia, griega y montene-
grina estiman que la contestación de Turquía 
se presta á entablar nuevas negociaciones; pero 
en cambio los búlgaros entienden que hay que 
reanudar las hostilidade« á toda costa, para 
negociar en Constantinopla una vez que dicha 
capital haya caído en poder de los aliados. 

Ya se manifestaron últimamente estas diver
gencias entre los delegados balkánicos, pues lus 
concesiones á que aspiraba Servia fueron ya 
hechas, y en lo que Turquía se muestra intran
sigente es en lo que afecta á Bulgaria, como la 
cuestión de Andrinópolis. 

La revolución en Turquía.—Motín de 
reclutas. 

París, 31.—Despachos de Constantinopla 
dan cuensa de que reina la anarquía en todo el 
Imperio turco. 

Entre los partidarios de Nazim Pachá y los 
del Comité Unión y Progreso se ha librado un 
combate sangriento en los campos de Chatal-
dya, en los que quedaron 42 oficiales y 170 
soldados muertos, cuyos cadáveres han sido 
llevados á San Estéfano. El motín se ha corri
do á las fuerzas turcas del mar Negro y de los 
Dardanelos. 

Los reclutas recién llegados de la Anato-
lia se han sublevado, piniendo regresar á su 
país. 

tela; pesará 700 kilos; el chassis será hecho 
con tubos de acero; la parte delantera del ae
roplano adoptará la forma de una proa de na 
vio, y lo impulsarán dos motores rotativos, 
con dos hélices, que habrán de girar en senti
do contrario. 

Una vez con todo preparado saldrá Beck-
man del cabo Roca á las Azores, efectuando 
un recorrido de 1.600 kilómetros, para el cual 
necesitará 1.000 kilos de esencia y aceite, y 
tardará once horas, á una velocidad media de 
145 kilómetros por hora. 

Desde las Azores volará hasta l lalifax, en la 
América del Norte, cuyo recorrido será de 
3.000 kilómetros; para efectuarlo necesitará 
2.000 kilos de carburante y empleará veintidós 
horas, á una marcha media de 136 kilómetros 
por hora. 

El proyecto atrevidísimo descrito ha desper
tado la expectación del mundo deportivo. 

E l temporal en Palma 
Palma, 31.—A causa del fuerte temporal 

reinante no han podido salir los vapores de 
Barcelona y Argel. 

Las barcas pesqueras se han refugiado en el 
puerto. 

— — 

Francia y Alemania 
Agresión á un francés en Strasburgo. 
Berlín, 31.—En la capital de la Alsacia se 

ha desarrollado un violento y trágico suceso 
que ha costado la vida á un súbdito francés 
avecindado en aquella capital. 

Reuni, que así se llama la víctima, es un 
joven de diez y ocho años, natural de Nancy, 
que tenía graves resentimientos con el dueño 
de uno de los principales cafés de la citada ca
pital. Ayer, tras de una disputa violenta, sacó 
un revólver del bolsillo, y sin poder contener 
sus ímpetus, ante el temor de las amenazas de 
su contrario, disparó sobre él, hiriéndole. 

Pero apenas hubo de sonar la detonación 
una porción de clientes del establecimiento la 
emprendió á palos y cuchilladas contra Reuni, 
el que no pudo huir de sus agresores, quedan
do gravemente herido en la vía pública. 

La multitud aquella aún hubo de ensañarse 
después con el desgraciado Reuni, arrastrán
dole, hasta que la fuerza pública tomó parte 
en el suceso. 

Oran espectáculo 
Un pueblo culto. —Ansiedad y entusiasmo. 

San Sebastián, 31.—Se han recibido aquí 
noticias del pueblo de Regil de un próximo 
acontecimiento que está despertando gran en
tusiasmo entre los cultos vecinos de dicho pue
blo. 

Se trata, según las referencias, de un espec
táculo ameno y divertidísimo, jamás visto 
allí. 

Los protagonistas, ó mejor dicho, los encar
gados de la función son dos mozos fornidos y 
jaquetones, que van á poner de manifiesto sus 
guapezas realizando proezas inauditas en la 
plaza del pueblo al aire libre para mayor luci
miento, y teniendo por techo la límpida bóve
da celeste. 

El espectáculo «tendrá lugar» el próximo 
martes de Carnaval. 

Consistirá en un partido de boxeo, en el 
que los dos valientes se disputarán la primacía 
de tan preciado don, y para que el pueblo, que 
en masa y atónito presenciará la lucha, vea 
cuál de los dos es «más hombre». 

No se admitirán más armas que las natura
les. Por lo tanto, podrán hacer uso de los pies, 
los puños y los dientes. 

El espectáculo no se dará por terminado 
hasta que uno de los contendientes quede in
utilizado para la lucha, y será más «hermoso» 
aquél y entusiasmará más á los espectadores si 
queda exánime en la arena empapado en san
gre. 

Ahora las autoridades verán si este espec
táculo es digno de que figure en pueblos cul
tos como Reinl. 

PROEZAS AVIATORIAS 

Ca travesía del Htlántíco 
París, 30.—El aviador Beckman está ha

ciéndose construir un enorme monoplano para 
efectuar con él un vuelo gigantesco sobre el 
Atlántico. 

Tendrá el aparato 10 metros de longitud, 
17 de envergadura y 47 metros cuadrados de 

mim i M « 1 
Naufragio de un falucho. 

Algeciras, 30.-^-Momentos después de salir 
de Gibraltar el falucho de esta matrícula Can-
fa l í , naufragó por efecto del fuerte mar que 
reinaba en aquella bahía, á causa del viento de 
Poniente. 

Se supone ahogado el patrón del Canfali, 
Ramón Bustillo, y hay algunos tripulantes 
desaparecidos. 

El falucho naufragado se dedicaba al trans
porte diario á ésta de artículos de consumo 

í procedentes de Gibraltar. 
Una mujer ha sido recogida y traída aquí 

por un vapor de la Compañía del ferrocarril; 
se dice que están salvadas, en Gibraltar, otras 
varias, que iban también en el Canfali. 

El falucho se ha perdido totalmente. 
Resultaron tres ahogados. 
Son el patrón y propietario del falucho, Ra

món Bustillo, y los marineros Vicente Trola, 
de sesenta años, y José Sierra, joven de unos 
diez y siete. 

En el Hospital de Gibraltar se encuentran el 
marinero Julián Fernández, un individuo lla
mado José Delgadillo, un jovencito y una mu
jer. 

Aquí en Cádiz hay otra mujer herida. 
Fué recogida por el vapor. Elvira. 
Además unos remolcadores de Gibraltar han 

recogido á otras dos mujeres. 
Se dice que no hay más víctimas, 

incendio extinguido. 
La Coruña, 30.—Se ha logrado extinguir el 

incendio que se produjo á bordo del vapor 
alemán Magdeburgo. 

A consecuencia de los trabajos de extinción 
ha quedado inundada la bodega del barco, y 
la carga, consistente en conservas, manteca, 
azufre y papel, inutilizada. 

Las pérdidas materiales son importantes. 
Lancha zozobrada. 

Barcelona, 30.—Continúa el mar alboro
tado. 

Esta mañana empezaron á entrar en el puer
to, buscando refugio, las barcas pescadoras 
que habían salido al amanecer. 

El viento tumbó una de ellas, tripulada por 
cuatro hombres, destrozándola el aparejo y 
echándolos al agua. 

Los tripulantes de las otras barcas los salva
ron y los trajeron á tierra. Uno vino herido. 

El vapor Mallorca ha suspendido su sa
lida. 

Otro falucho naufragado. 
Gibraltar, 30.—El falucho San Juan, de los 

que hacen el servicio diario entre Algeciras y 
esta plaza, zozobró hoy por la mañana, á con
secuencia de una racha de viento, y se fu¿ á 
pique. 

De las 12 personas que iban á bordo se aho
gó una y desaparecieron dos. 

Las restantes lograron salvarse. 
A poco de conocerse en esta plaza el triíM 

suceso se inició una suscripción á beneficio Je 
las víctimas. 
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LA "GACETA,, 
Ministerio de Marina. 

Real decreto promoviendo al empleo de ins
pector del Cuerpo de Sanidad de la Armada 
al subinspector de primera clase del expresado 
Cuerpo D. Eladio López García. 

Otro nombrando para eventualidades del 
servicio, al inspector del Cuerpo de Sanidad 
de la Armada D. Eladio López García, 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Real orden disponiendo que el registrador 

de la propiedad de Sort, D. Damián Calmes 
Amer, pase á formar parte de la Comisión 
nombrada para auxiliar los trabajos de la Di
rección general de los Registros y del Nota
riado en la reforma del reglamento Hipote
cario. 

Ministerio de Hacienda. 
Real orden resolviendo el expediente instruí-

do á instancia de la Sociedad Lebón y C.a, so
bre pago del impuesto del 10 por 100 á los 
revendedores de fluido, aunque al mismo 
tiempo sean productores. 

Otra disponiendo que la jurisdicción econó
mica de la Delegación de Hacienda de Las 
Palmas sólo comprende al territorio de la isla 
de Gran Canaria. 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 

Real orden resolviendo expediente relativo á 
la fundación instituida en Toro (Zamora) por 
D. Manuel González Allende. 

Otra, rectificada, disponiendo se anuncie á 
oposición libre la provisión de la plaza de pro
fesor numerario del Conservatorio de Música 
y Declamación. 

Otra sobre retribución á los auxiliares de los 
Institutos generales y técnicos. 

INFORMACIÓN 
D E GUERRA 

Retiros. 
Se les concede en el Arma de Infantería á 

los siguientes jefes y oficiales: 
Coronel D. Francisco Sánchez Apellániz; te

nientes coroneles D. Hilario González y D. Ra
fael Luna Modelo; teniente coronel de Estado 
Mayor de plazas D. Policarpo Martínez Can-
tullera, y capitán de la Escala de reserva don 
Ramón Vilomara Ortiz, 

En Ingenieros se concede el retiro al tenien
te coronel D. Mauro García Martín. 

Fallecimiento. 
Ha fallecido en Coruña el general de briga

da de la sección de reserva D. Adriano López 
Morillo. 

Vuelta á activo. 
Se concede la vuelta al servicio activo al te

niente coronel de Ingenieros, en situación de 
supernumerario, D. Cecilio de Torres y Elias. 

Clasificación. 
Ha sido declarado apto para el ascenso el 

capitán de la Guardia civil D. Francisco Perei-
ra Soto Sánchez. 

Gratificación. 
Se concede la de 1.500 pesetas anuales al co

mandante de Ingenieros D. Agustín Scande-
Ua, con destino en el Centro Electro técnico. 

Reemplazo. 
Pasa á esta situación el oficial primero de 

Intendencia D. Enrique Robles Pérez. 
Ayudante. 

Ha sido nombrado ayudante de campo del 
general de brigada comandante general de Ar
tillería de la sexta región al capitán de dicha 
Arma D. Mariano Abizanda. 

Sueldo. 
Se concede el sueldo de 2.500 pesetas anua

les al auxiliar de oficinas del material de Inge
nieros D. Melchor Piera Boluda. 

Visitas al ministro. 
Eloy han visitado al ministro de la Guerra el 

senador Sr. Avilés y el diputado Sr. Laviña, 
con una Comisión de Cádiz. 

Matrimonio. 
Se concede Real licencia para contraerlo al 

capitán de Ingenieros D. Tomás Ordid Rey. 
Uniformes. 

Mañana publicará el Diario Oficial una 
Real orden circular introduciendo modificacio
nes en el uniforme de la Guardia civil. 

DOS EDICIONES DIARIAS 

Notas municipales 
La sesión de hoy. 

Con escaso número de concejales, abrió la 
sesión el Sr. Ruiz Jiménez á las diez y media 
de la mañana. 

Se aprueba el acta, y el alcalde propuso que, 
una vez aprobados los asuntos que no oíre-
cieran discusión, se levantara la sesión en se-
nal de duelo por la muerte del Sr. Moret 

En sentidas frases ensalzó el Sr Ruiz Jimé
nez las virtuoes y patriotismo del malogrado 
demócrata al que España entera y el pueb o 
de Madrid acaba de perder, y dijo que el rasgo 
más hermoso con que coronaba su vida hab a 
sido el querer envolver su cuerpo en la ban-

^ Q ^ n t a m i e n t o de Madrid se honraba 
mucl4imo-cn haber contribuido a cumpl.r 
este deseo facilitando la bandera y que propo 
nía que ésta fuera conservada como preciosa 
reliquia en el Archivo municipal y que se diera 
el pésame en nombre de la Corporación a U 
familia. 

El Sr. García Molinas, allegado del Sr. Mo
ret, pide la palabra, y en nombre de la fami
lia da las gracias por las citadas frases. 

Se aprueban varios expedientes v se levanta 
la sesión, que duró unos diez minutos. 

Nuestra acción 
en Marruecos 

Colonización agrícola. 
El presidente de la Asociación general de 

Agricultores de España, señor vizconde de 
Eza, ha dicho, respecto á la política que debe 
seguir España en Marruecos, algo muy intere
sante. 

He aquí unas cuantas discretísimas observa
ciones: 

«En Marruecos vamos á encontrarnos con 
territorios extensos, necesitados de coloniza
ción, y debiendo coordinar la propiedad de 
los indígenas con la de los colonos que allá 
acudan, ha de ser de capital interés iniciar des
de el primer momento, sobre sistema seguro, 
la forma de ese reparto y de esa instauración 
de la propiedad. 

En agricultura, el aspecto social de los pro
blemas se basa sobre el técnico, que es el que 
debe precederle. Ese estudio nos ha de indi
car, al propio tiempo, la forma de armonizar 
intereses que pudieran ser antagónicos, á sa
ber: el de la agricuitura nacional y el de la 
producción agrícola de Marruecos. Porque los 
agricultores españoles entendemos que Ma
rruecos debe servir de salida y colocación á 
las mercaderías españolas; pero siempre que 
esto no se verifique á costa de que Marruecos 
no sirva para otra cosa sino para venir á com
petir en nuestro propio territorio con sus pro
ductos agrícolas, prescindiendo de los nuestros 
en el suyo. 

"i 
< 

España cree que Marruecos es ó puede ser 
agrícola, industrial y comercialmente; investi
gúese la riqueza de su suelo, de su subsuelo y 
de su vuelo; conozcamos su flora y su vegeta
ción; relacionemos esta riqueza en potencia 
con la situación geográfica en que la colonia 
se encuentra, y doblemente relacionada con la 
Metrópoli, que tiene derecho á exigir que esa 
colonia la rinda la utilidad remuneradora del 
territorio y de sus fuentes de riqueza ó de des
arrollo, á la par que los de la raza indígena 
que hayamos de civilizar, y penetrados de las 
condiciones de ambiente ó de escenario en que 
nos debamos colocar, podremos comenzar á 
desenvolver planes de instalación de colonos, 
de distribución del territorio, de explotación 
de esas riquezas agrícolas, mineras é industria
les; de apertura de puertos y de mercados, de 
intermedio de mercancías enire España y Ma
rruecos, con la doble mira de que aquélla en
cuentre en éste buena colocación para sus pro
ductos, y la colonia, á su vez, produzca lo que 
venga á completar la riqueza nacional, para 
que ambas, engranadas, busquen y hallen de
rroteros por donde hacer discurrir su savia en 
el sistema arterial del comercio mundial,» 

El Banco Colonial. 
El Centro Comercial Hispano--Marrroquí 

ha dirigido al señor ministro de Estado la si
guiente exposición: 

Que uno de los acuerdos tomados por el 
cuarto Congreso Africanista, celebrado en Ma
drid (Sección 3.", Banca), es el que se refiere 
á la creación por el Estado de un Banco Colo
nial, con un capital de 50 millones de pesetas, 
que se reunirán por suscripción pública á me
dida que lo exigiera el desarrollo de intereses, 
Banco encaminado á la realización en Africa 
de obras públicas, ayudar á los emigrantes y 
facilitar á los agricultores, comerciantes é in
dustriales el crédito necesario para el desarro
llo de sus operaciones, á cuyo fin el Gobierno 
debería consignar en los presupuestos, durante 
el plazo de veinte años, una cantidad como 
garantía del interés del capital desembolsado 
por los accionistas, como también designar las 
personas encargadas del modo y forma de ins
tituir el proyectado Banco, que debe descan
sar en una base amplia, de carácter verdade
ramente nacional. 

Que aprobado el Convenio franco-español, 
creemos de interés nacional y de apremiante 
necesidad que el Poder público adopte y lle
ve á la práctica el mentado acuerdo, á fin de 
que el capital español tenga la seguridad, la 
garantía indispensable para preátar su concur
so al desarrollo de la obra comercial y política, 
de civilización y progreso que España debe 
cumplir en Africa.. 

Que es indudable que los capitales españoles 
han venido prestando su concurso en la cons
titución de entidades financieras internaciona
les v en diversas empresas de fomento y des
arrollo en Marruecos; pero la experiencia de
muestra, por manera lamentable, que los de
rechos adquiridos por la mediación metálica 
se han revertido, pasando á manos extranjeras, 
en perjuicio de la personalidad de España en 
lo que fué Imperio mogrebino. 

Mo habr(a ocurrido así en Tabacos, Bancos, 
minas, territorios, concesiones ferroviarias y 
otros proyectos de explotación, si el Estado 
español se hubiese inspirado en las conclusio
nes dictadas por los diversos Congresos Afpi-
cañistas, no sólo de finalidad práctica, sino de 

expansión de derechos y de prohibición de 
enajenarlos á quienes no sean ciudadanos 
españoles. 

Que aproximándose el día en que España 
habrá de llevar su acción directa á la zona que 
tiene asignada en Marruecos, los Centros Co
merciales Hispano Marroquíes, que ya en otras 
ocasiones acudieron al ministerio de su digno 
cargo suplicando la creación de un Banco 
Colonial de ancha base, en la forma reclama
da por el cuarto Congreso Africanista, reite
ran á V. E. la súplica, convencidos de que es 
un caso de urgencia, si se quiere que arrai
guen y fructifiquen los intereses españoles, no 
sólo en Marruecos, sino en Fernando Poo y 
demás colonias españolas de Africa. 

L a salud pública 
Por el Gobierno civil se han dictado medi

das higiénicas para aislar un foco de infección 
que existe en la casa núm. 14 de la ronda de 
Valencia. 

En este edificio, donde como en todos los 
llamados de vecindad hay un amontonamien
to insano de inquilinos, han muerto va dos ni
ños de viruela y actualmente hav otras dos 
criaturas que sufren la misma enfermedad. 

Por si esto es poco, en las habitaciones in
mediatas viven varios pequeños que están sin 
vacunar. 

Se ha ordenado que se proceda á la vacuna
ción de todos los habitantes de la casa. 

Para prevenir una exacerbación de la epide
mia se ha revacunado también á los presos de 
la Cárcel Modelo y á las reclusas en la de mu
jeres. 

A las Compañías de ferrocarriles y tranvías 
se ha oficiado recordándoles la obligación que 
tienen de que todo su personal esté revacu
nado. 

Por último, el gobernador ha dirigido un 
nuevo oficio al alcalde para que ordene la cons
tante desinfección de los tranvías, coches y de
más vehículos. 

Revista de Tribunales 
S U P R E M O 

Servidumbre de paso. 
Por el Ayuntamiento de Gozón (Asturias) fué 

declarada servidumbre pública de paso la finca 
«La Raposiega». 

El vecino del mismo pueblo UrbanD Muñiz 
pretendió pasar amparado por la declaración 
municipal, y al encontrársela cerrada por una 
baranda la arrancó. 

El Tribunal municipal y el Juzgado de ins
trucción de Avilés lo condenaron como autor 
de una falta. 

Interpuesto recurso contra esta sentencia, lo 
ha sostenido el distinguido letrado Sr. Casti
llejo, que en elocuente informe adujo la teoría 
que su representado, al realizar el hecho, le 
constaba haberse declarado la servidumbre, y 
además en la sentencia impugnada que era 
cierta tal declaración. 

El fiscal se opuso. 
AUDIENCIA 
Homicidio. 

En el inmediato pueblo de San Martín de la 
Rosa riñeron por asuntos familiares Brígida 
Pradera y Manuela Esteban con Petra Pra
deña, 

En la discusión intervinieron el marido de 
la primera, Fernando Montojo, y el de la se
gunda, Luis Montojo, continuando la disputa; 
en cuyo preciso momento se presentó el aman
te de la Petra, hoy procesado, Juan de Pradeña 
y su hermano José. 

Este dió al Fernando una pedrada, que re
pelió la agresión dando un palo á José, y en
tonces el Juan Pradeña con un cuchillo infirió 
una herida en el pecho al Luis Montojo, que 
le produjo la muerte. 

Hoy comparece ante el Tribunal del Jurado 
de la Sección primera acusado por el fiscal, se
ñor Pérez Martín, de un delito de homicidio, 
solicitando se le imponga la pena de catorce 
años, ocho meses y un día de reclusión tem
poral. 

La defensa está encomendada al letrado se
ñor Barriobero; sostiene que obró en legítima 
defensa, yalternativamente que es un homicidio 
por imprudencia, pues según algunos testigos 
se clavó él mismo el cuchillo. 

Un ex torero en el banquillo. 
En el mes de mayo del pasado año, y por un 

negocio de vacas, sostuvieron una discusión el 
que en tiempos fué famoso matador de toros 
Antonio Moreno (a) Lagartijillo y Mateo V i -
llgdas, 

A l terminar la discusión, Lagartijillo echó 
á andar y el Villedas le dió un garrotazo en la 
cabeza causándole una herida en la región tem
poral, contestando el agredido con un tiro que 
produjo á su agresor una herida en la tetilla 
izquierda. 

Hoy comparece el ex diestro ante los jueces 
de la Sección segunda acusado de un delito de 
lesiones Jevíjs, 

Su defensor, Sr. Buendía, aprecia la exi
mente de legítima defensa y solicita la absolu
ción. 

EN LO CIVIL 
Doña h F, de C„ esposa de D, V. de S, M „ 

se separó de éste porque una enfermedad del 
mismo ponía en peligro su vida. Carecía de 
bienes dicha señora, j como su marido disfru
taba de una renta de cerca de 200.000 pesetas, 
le demandó pidiéndole alimentos para ella y 
los hijos menores de ambos que estaban en su 
compañía. 

Se opuso el marido negando su enfermedad 
y alegando la excepción de incompetencia, por 
estar domiciliado en Palencia y no en Madrid. 

En la prueba se demostró que, si bien el de
mandado estaba empadronado y tenía casa en 
Palencia, pero desde que se separó de su espo
se vivía con su madre en Madrid, donde am
bos se hallaban empadronados, siendo también 
Madrid el último domicilio del matrimonio. 

El Juzgado del Hospicio apreció la incompe
tencia, y contra su fallo apeló la esposa, ha
biendo sostenido la apelación el Sr. La Cier
va. Se opuso á que prospere el Sr. González 
Besada. 

R. Dolz. 

Destrozado por el tren 
Castellón, 31.—En la estación fué arrollado 

por un tren de mercancías, procedente de Ta
rragona, el obrero Vicente Martín, al intentar 
subir á uno de los vagones. 

El infeliz obrero quedó muerto y horrible
mente mutilado. 

Ids tripülaükjel "Bartolo" 
Cádiz, 31.—Los náufragos del vapor Barto

lo, recogidos por el Conde Wifredo y trasla
dados á esta población, según comuniqué, son 
objeto de muchas atenciones. 

Inmediatamente que llegaron á este puerto, 
acudió á prestarles auxilio á bordo del buque 
el personal de la casa naviera Pinillos. 

Los tripulantes se muestran agradecidísimos 
de las atenciones. 

I le aquí los nombres: 
Angel Escogueta, de Bermeo; José Eluvarría, 

bilbaíno; Santiago Sánchez, contramaestre; 
marineros José García Fernández, José Fernán
dez Benito, de Vigo; David Fernández, Manuel 
Barccló, Ceferino Echevarría; maquinistas José 
San María Ordaliz, Amado Bonica y Miguel 
Medrano; fogoneros Antonio Villanucva, Die
go Casóla y Crisanto Q)uintana; paleros Ber-
nardino Ortiz y Antonio Rebollo; el mayordo
mo Félix Mainartegui; cocinero Pedro Ibar-
gungoitia; marmitón Modesto Olano; camare
ros Antonio García y Emilio Gorostila. 

El vapor Bartolo se dirigía de Cardiff á Ta
rragona, cargado de carbón. 

Pertenecía á la Casa Astirraga, de Bilbao, y 
era el mayor buque de la Compañía. 

Desplazaba 4.250 toneladas. 
El Conde Wijredo ha sufrido grandes ave

rías. Tiene torcida la proa, y rota la roda, con 
pérdida del botalón. 

Reparará las averías en los diques de la fac
toría que aquí posee la Compañía Trasatlán
tica. 

EXTRANJERO 
Nombramiento decargos parlamentarios. 

París, 31.—Ha sido nombrado presidente de 
a Comisión del Ejército de la Cámara de di
diputados M . L'Herisse, en sustitución de 
M . Etienne, actualmente ministro de la Gue
rra. De la Comisión del Ejército del Senado ha 
sido nombrado presidente M . de Freycinet. 

Confiscación de armas. 
París, 31.—Se afirma en algunos Centros 

marroquíes de la de República, que las auto
ridades españolas han confiscado 600 fusiles y 
muchos cartuchos que tenía depositados el Rai-
suli, como de su propiedad. 

La Legión de Honor. 
París, 31.—Le ha sido concedida por el pre

sidente de la República á M. L. Pognon, ad
ministrador de la agencia Havas. 

El príncipe heredero de Holanda. 
La Haya, 31.—La reina Guillermina no se se

para del lado del príncipe, que se halla grave
mente enfermo en Auberursel. 

La infanta Isabel. 
Viena, 3o.—Ha llegado sin novedad á esta 

capital la infanta Isabel. 
Salieron á recibirla la embajada española y 

el cónsul de España en Viena. 
Bider en Pau. 

París, 31.—Comunican de Pau la llegada 
del aviador suizo Oscar Bider, que hizo el re
corrido desde Madrid en su aeroplano con toda 
felicidad. 

Ha sido muy agasajado por el nuevo triunfo 
obtenido con sus dos últimos vuelos. 

traslado de un batallón 
Disgusto en Badajoz. 

Badajoz, 31.—La orden disponiendo el tras
lado á Cáceres del segundo batallón de Infan
tería de Castilla ha producido disgusto en 
Badajoz, pues esto perjudica grandemente á la 
ciudad y á las familias de los militares. 

Todas las entidades y el Ayuntamiento pi
den al Gobierno deje sin efecto la disposición. 

A R T E Y A R T I S T A S 
Cervantes. 

Mañana sábado , en la sección de las seis y 
media de la tarde, tendrá efecto el debut del 
notable primer actor Arturo la Riva, contrata
do ventajosamente, con la graciosa comedia en 
dos actos, de Abati y Reparaz, titulada Torto-
sa y Soler. 

Por la noche continuarán las representacio
nes de Fortunato y 7 rampa y cartón, que 
cada vez obtienen mayor éxito. 

Siguen los ensayos de la comedia nueva en 
dos actos, del Sr. Linares Rivas, titulada Cami
no adelante,CUYO estreno se verificará en la 
primera decena de Febrero. 

Se despachan billetes en contaduría. 
Madrileño. 

Por indisposición de la señorita Fernandina 
se ha aplazado su debut hasta la función de 
esta tarde. 

Usar ALCODENTAL, es conservar la dentadura 

E S P E C T A C U L O S 
PRINCESA.—A las 9 l i 2 , A cadena perpetua. 

Casa con dos puertas, mala es de guardar y Inven
to célebre. 

ESPAÑOL.—A las 9 Sobrevivirse. 
COMEDIA.—A las 9, El premio Nobel. 
De una á seis de la madrugada, gran baile de 

madrugada. 
APOLO.—A las 61i2, La cucaña y Tr ío La-

ra. A las 10 I i4 , Los cadetes de la reina. A las 11 
3i4, Trío Lara y Los campesinos. 

LSLAVA.—A las 0, Princesitas del dollar.— 
A las 10 1|2, Las Cigarras hormigas. 

COMICO.—Alaste l i 2 , (doble). La volatinera 
(tres actos). A las 10 112, Los cuatro gatos. 

CERVANTES.—A las 6 l i2 , Tortosa y «o le r . 
A las 9 3i l , Fortunato. A las 11, Trampa y car
tón, (doble). 

NOVEDADES.—A las 5 3i4, El banderín la 4.» 
A las 7 ¡Las pobres viudas! A las 9. La Venus 
moderna. A las 10 1|2, El golfo de Guinea. A las 
11 3|4, El gitanillo. 

GRAN V I A . — A las 6, El coronel Castañón. 
A las 10, La banda de trompetas. 
A las 11, El coronel Castañón . 
COLISEO IMPERIAL.—A las 4 I i4 y 8 I i4 , 

películas. 
A las,5 1|4, Pascualica. 
A Ias01i4, El gran Tacaño (especial). 
A las 9 l i 4 . Los dos sordos. 
A las 10 1|4, Rosas de otoño (especial). 
M A D R I L E O (Atocha, 08).—Secciones desde 

as cinco tarde con las atracciones Ibón, Galle-
guita, Murcianita. Blanca Marnic. Cotufera, Sa
lud Ruiz, Amparito Medina, Hermosa Niñón, 
Pilar Cohén, Pepita Sevilla y Bianca Stella. 

FRONTON CENTRAL—De nueve de la no
che á la madrugada, Gran baile rojo. 

S A L . N M A D R I D . -Todos los d ías , de 5 U á 
y de 9 \\2 á 12 1|4, programa admirable; las me 
jores películas.— Estreno y cambio diarlo.— 
Nueve puertas y grandes ventiladores. Tempe
ratura agradabi l ís ima. Butaca, 30 céntimos.— 
Sección continua. 

T R I A N O N PA LACE.—Grandes secciones de 
cinema artístico de 4 l i 2 á 8 I i2 noche.—A las 
9, gran gala, reunión de la aristocracia.—A las 
10 Ii2 y 11 1|2 de la noche, grandes atracciones: 
Elvira Conde, Nikko and Marie. Zazá, La Argen-
t ini ta . 

SALON REGIO.—Cinema teatro—Maravillo
sas escenas animadas—Sección continua de 4 á 
12 y 112, —Jueves matinee con regalos—Martes y 
viernes popular—Notable sexteto — Calefacción 
central. Exitos enormes: «Unidos en la tumba 
inmensa», con música y canto.—«Dos vidas para 
un corazón» y cEl conde de Montecristo». 

SALON DORE.—Atocha, C0 y Santa Isabel, 3 
—Todos los días laborables, secciones continuas 
de 3 l i 2 , tarde á 1 de la noche y los días festivos 
de 3 á 9 secciones, y de 9 á 1 sección continua.— 
Siempre estrenos y cambio diario de programa 
siu rival en cantidad y cal idad.—Amenizará 
espectáeulo un notable sexteto. 

SALON MADRID.—A las 5 l i 4 y á las 10, 
grandes secciones cinematográcicas , — Butaca, 
3i) céfitimos.—A las 6 I i2 , gran moda, selecto 
programa. —A las ^0 3i4 y 11 3|4, cinematógrafo 
y varietés, con todas las atracciones del progra
ma.—Calefacción en la sala. 

CINE-DORA (antes teatro de la Latina, Tole
do, 62).—Secciones continuas de cinematógrafo 
de 4 á 12 l i 2 los días laborables; por secciones, 
os festivas, desde las tres de la tarde.—Proyec
ción ex:lusiva, fija y clara de las mejores pelícu
las.—Lunes y viernes, sensacionales estrenos, con 
cambio completo de programa. 

Jueves, por la tarde, secciones especiales para 
los niños, á 5 céntimos. 

C H A M T E C L E R aplaza del Carmen, 2, y Te-
tuán, 31).—Sección completa de cinco de la tar
de á doce y media de la noche. Los domingos, 
secciones de tarde. Estrenos á diario. Grandes 
novedades en pel ículas . 

B E N A V E N T E . — D e 5 á ,12,30, sección deci 
nematógraío.—Todos los días estrenos. — Los 
ueves y domingos «matines» infantiles con re-
cal osde juguetos. 

R NCÍPE ALFONSO. — Ideal cinema. —. 
Sección continua todos los días de 5 1{2 á 12 l i 2 
—Nuevos programas todos los días . Miórcoles 
por la noche, gran moda. Jueves y domingos 
mat inée iníantil con regalo2. 

CINEMA X . — A las 5, grandes secciores de 
c inematógrafo , proyectándose escogidas pe
lículas. 

ROMEA.—Secciones desde las 5.—Compañía 
internacional de varietés —Cinema artístico.—La 
Macarena, Consuelo Gandía, Turque Valence 
grandes éxitos de Toni and Pepi, Welino and 
Pantner, Ivanowiteh, Brothens, Mari-Celi y de la 
bella Montalvito. Exito colosal de la bailarina de 
fama mundial Tórtola Valencia, (secciones de las 
7 y de las 12). 

Todos los días estrenos y cambio de pel ículas 
IDEAL POLISTILO (Villanucva, 28) : -Abier 

to de 10 á 1 y de 3 á 8.—Patines.—Sección conti
nua de cinematógrafo de 5 á 8. 

Martes y viernes, moda. 
Jueves, dedicados á los niños con programas es 

peciales y carreras de cintas. 
Sesión de patines, 1 peseta. 
Eníradacon derecho á la sección de cinc, 50 

entimos. 
Hay bar -pa t i sser ie . -Enseñanza á patinar, gratuita. 1 ' & 

MARTIN.—Sección continua de cinematógra-
fo de 4 de la tarde á 12 y 1 ^ de la noche.-R^ga-
los^ los runos. Selecto programa de películas có
micas y dramáticas. 

Butacas, 30 céntimos. Entrada general, 15. 

Imp. y Lit . E L PORVENIR 
MARTINEZ D E VELASCO Y COMPAÑIA 

Pizarro, 15.—Teléfono 3.444.—Madrid 

Usad 
4 

oara escribir limpio la máquina 44Y©ST„-No tiene cinta 
1 F-nseñanza de mecanografía. - Exposición y venta.-4, Barquillo, 4 . 

<4w 



A n o x l i v — n u m . 13.562 

Í 
D I A R I O DÉ L A M A R I N A 

DOS EDlCIONJtS tólAHlAS 

PANIA 
S E V I L L A 

»»p*»oi« raoul.r do vapore, de esoaía fija do Bilbao á Sovilla 

V H p O R e S D e L H 0 O ] V í p H Ñ I H 

t «Lo Roca 1.582 toneladas; Cabo San Sebistín. 1.583; Cabo da la Nao, 1.558; Caco T i a -
o*a 1.486; Cabo San Martín. 1.861; Cabo ESpartel, 1.249; Cabo San Vicente. 1.817; C abo 

bam A.toialo. 1.991; Cabo Quejo. 1.691; Cabo Peñas. 1.691; Cabo Palos. 1.697; Cabo Trafal-
^ r . 1.518; Cabo Ortegal. 1.453; Cabo Creas. 1.421; Cabo Prior. 1.026; Cabo Sillei.-o, 1.026; 
ItA 'o*. 1 (.70; La Cartuja. 808; Trlana, 748: Vl rxay i . 831, Ibaüábal . 742; Lucb-ina, 895 

•̂»bn Swma Marta. 156. 

ó* Maüdas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marsella 
S e r v ó l o .emanal ontro Pa .aSn». Gijén y S e v i l l a . - Tres salidas semanales de to

dos lo» d e m á s puertos hasta Sevilla. 

Servicio qulnoonal entro Bayonno y Burdeoa .-Se admite carga á flete corrido parn 
Hotterdam y puertos del Norte de F r a a c l a . 

P«r« más I n f o r m e s : o f i c i n a s de l a Dirección y D. J o a q u í n Haro. c o M s I g n a t a r l o . 

I í̂ ) f f L0S ni^ores nlédicos -consejan á sus enfermos para curar 
| %P 9 herpes, sífilis, llagas en las piernas y garganta, dolor en los 
huesos, eczemas, manchas, escrófulas, granos, caspa, grietas en las manos, sabañones, 
almorranas, etc. 

E L MEJOR DEPURATIVO DE LA SANGRE 

==== J a r a b e Y E R D ü D e m u l c e n t e ±±r. 
P o m a Ja c u r a t i v a VEÜOO (Cus-ac ión e x t e r n a . ) 

Depósito é insuacciones: 22, ESCÜDILÍiHS, 22, FARMAiIA :•: UMm, 
DE V E S T I ES MADRID: far^ . tia Gayóse, Arenal, 2. 

P R B C I O S D I S U S C R I P a O K 
Madrtd: U a mas, 1,M pte».; tritDMtro, 4,50; 

aña, lt . 
Provincia»: Trimestre, 5 panetas; «aftwltt», W; afte, SO 
Unión p««tal: Año, <M) 
Kilvanjaro: 7© ̂ «««t.»». 

A N U N C I O S 
«ootándo* KsUM daban ler por lo meoo« par* tro» mwMHi; 

lo. por seis ó por un año sa hará ana bonift^da iW S y l i 
por 100, respeotivamenta. ||<|t||t-||||Mf||| ^ n n f i n i M i i 

Lo» eobro» se hacen «lempffe aymífpf*** 7 urmnmmw 
o«r ««ta Administiación. . 

Los pagos en valore» declarado», giro matno 6 pootal. 
Los íeñores anunciante» que por la ^•lVTci»LÍ!l 

reclamo íólo desearen el anuud» por ua ^ « V ^ / V ^ T 
-••cía ̂ wi*. 

ervicios de la Compañía Trasatlántica 
L í n e a de Fi l ipinas. 

Liverpool v haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencta, paca «allr de ar 
i l Enero, 28 febrero, 27 Marzo, 24 Abril, 22 Mayo. 19 Junfo. 17 Julio, 14 Agosto, 11 Septiembre, 9 Oatuon \ 

Veronés-Foiófrafo 
San B e r n a r d o , 5^ ¡ a d r a d 

T r e s retratos a r t í s t i c o s : 3 pesetas 

x e l S I G L O x x 
j g F u e n c a r r a L 6 , H a d r i d 
^ 
S Aparatos para h z e l é c t r i c a : : Ya-
S j i l las de todas las marcas:: Gris-
^ t a l e r í a s : : Lavabos y objetos para 

regalos. 

Vickers, sons and Maxim Limité 
Oficina en Leñares: 32. Victoria Street. S. W.—CouBtruetor"a de bu-ju^sde teda» clase», 

kanto de guerra como raorcar.ttós, máquinas maríníis. blindajes, er'állerla de todoe calibras 
pera el Ejéreito y l a Marina, cañones de Uro rypído de IOP «Istemas Vlokers, Maxim, ato., 

^etralladoraa y munlcionea.—Fábricsis que posee esta Compañía: At tillaros de Barrow-lr.-
*• arces (antes Naval construcción and Ármaments C.0 Ltd. at Aarrow-in-Furnes); fábrica 
ie aceros, cañones y blindajes de Scheífieid (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego 

r ápido, smetralladoras y m u n l G l o n e s de Erith y Crayford; fábrica de cañonea de fuege r- pi
do y ametralladoras, montajes y proyectiles de Plsoencif. (Plaeencia de las Armas C.0 Ltd. 
Placencla-Gulpúzcoa-España) fabrica de cartuebos metálicos de Birmlngham; fábrica de 
cañones de tiro rápido y ametralladora» de Stoctolm (Suecia); 'aboratorio do cartuchería en 
Darlford; fálrica. en North Knet, para proyectiles; polígonos de Efckmeala y Eynafofd.— 
Bnqats dw guerra construidos en loa Astilleros de Barrow-ln Furníasa: «San Paulo», buque 
de combate de primera clase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, psra el gobierno brasi
leño; «Almiiante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200 to
neladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; «Bank», crucero de primera ciase, de 
1 j.200 toneladae y 19.700 eabalios, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de 
prinr.ern clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno japonés; «Mikasá», 
buque de ccmbule de 15.200 toi.Kladta y 16.000 caballos, para el gobierno japonés; «Liber
tad», buque de cenábate de primera clase, de 11.800 toneladaa y 12.50ü oaballoa, para el 
gobierno chileno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de eomhre Re l ' a ' V a f»bora 
«TViumpli», Ptr e! gobierno inglé»: «Natal», crucero de primera ciase, de 13.550 toneladas 
y ¿3.500 cab&Uua; «Sentinel» y «^ki nuscher» crucero tipo de «Scout» CIHS» dh 2.900 tonela-
'U.* y 17.000 cabaike; «Dominion», buque da combste de 16.350 tonel daa y 18 000 caballo?; 
«Ring Alfred», crucero de primera ciaae, de 14 100 toneladas y 30.000 caba lo»; «Vengean-
ci», buque da combate de primera oíase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Hogue» 
croo ro de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerful». crucero prote
gido de primera claae, de 14.500 toneladas y 25.000 cahaUoe; «Araohitrite», crucero protegi
do Je primera c l a s e , de 11.000 toneli-diís y 18.000 caballee; «Nlobe», crucero protegido de 
primera olaít!, de 11.000 tonekdaw y 16,500 caballos. Baques mercante : oonstruHos en dl-
^hoí» KaUllerou; «Kmpress o f India», «Emprass oí China» y «Empresa 1 pón», 8.000 tonela-
» »f v in OOO Í'»Halles. Adrirág desdR el año 1873 hasta la i>"ha. se ha cstruído 70 buques 

Trece viajes anuales, arrarcando de Li1 
. clona cada cuatro miércoles, ó sea: 3 y 31 ^ 
6 Noviembre Y 4 Diciembre; directlmente para Port-Said. Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Manila. Salida» de Mamla cada cuatro martes, 
ó & i : 23 ffinero, 20 Febrero, 19 Marzo. 16 .ibril ' , 14 Mayo. 11 Junio, 9 Julio, 6 Agosto, 3 Septiembre, 1 y 29 Octubre, 26 Noviembre y 24 Diciembre, 
direciémente para Singapore demás escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádrz, Lisboa, Santander y Liver 
T>OO! Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, Chioa, Japón y Australia. 

L í n e a cSe New-York. Cuba M é j i c o . 

Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñápelos el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28, y de Cádiz el 30, directamente para New-York 
Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz. Barcelona y e. 
nova. Se admite pasaje y carga para puertosr del Pacífico con trasordo en Puerto Méjico, asi como para Tampíco con trasbordo en Veraorui. 

Lfsiea dci Venezue la ^Golombia. 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas 
Sauta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa). Habana, Puerto Limón y Colóu, de^donde salen los vapo| 
res el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaba >, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para. ViííiSru?. y Tampieo con trasbordo 
en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de Navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje, y carga con bi 
lletes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curagao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbor
do en Puerto Cabello. 

L i n e a de Buenas A i r e a . 

Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génora el 1, de Barcelona el 8, de Málaga ql 5 y de Cádiz el 7, dipectameníe para Santa Cruz de 
Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprediendo el viaje de regreso desde Buenos Aires; el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Cau?-
rias Cádiz, B».rf.o!ona. y accidental mente Genova. Con inación por trasbordo en Cádiz cou los puertos de Galicia y Norte de España. 

L í n e a de C a n a H a s , F e m a n d o P é o u 

Servicio mensual saliendo de Barcaions; el 2, ác » aiencia e! 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, directamente para Tánsfer. Cnsabiaoca. Mazapán 
I.H.S Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias, y de lá Peuínsula indicadas en el viaje de ida. 
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato osinrJ 

r tdOi como ha acreditado en su. dilatado servicio. Rebajan á familias. Precios convencionales por camarote* do lujo. También se admite carga y f 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que *e embarquen 
fiu cus buques. 

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los «eteg de exportadores.—La Compañía haca rebajas do 30 por 100 en los fletes de determinados ar 
fíenlos, de acuerdo cou las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Marítimas. 

3<i5*vicío« Comercialea.—La sección que de esto» Servicio» tiene establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar loa Muestrario» 
qin h -̂ ean entregados y de la colocación da loa ariícuio» cuya venta, como ensayo, deseen hacer lo» ExporíadoreR 

. 3 
L i n e a de Guisa M é j i c a , 

Se.p\icio mensual á Habana, Veracruz. y Tampíco, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y Coruña ei 21, direotamente par» Habana, Ve' 
racruz y Tampico. Salidas de Tampíco el 1S, da Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes- directamente para Coruña y Santander. Se adrni 
te masaje y carga para Costañrme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de ^ cii6£Uo"!a-Colomiv;i. 

Para este «ervieío rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vnglta, y también precios n reaGl^nales parii ammi'-n':** <- .» lujo, 

I-¿?:..-;T.7;.-.-. • 

Julián Pescador 
Sajíreria Militar y Paisano.—Rambla Oe Sania Mónica, 9, 1.° 

B A R C E L O N A 

tfitipecialidad en los uniformes de la Marina de guerra y Compañía 
Trasatlántica. Grandea rebajas y economías para las clases subaiter-
ñas. Impermeables a medida y trajes y abrigos para señoras y niños. 

"•N-.-KT.-.-V.-r 

L / í R E A L I Z A C I O N 

Grandes talleres de confecciép de todas clases de prendas y vestuarios para el Ejército, Armad.i y Corpo
raciones civiles. Gran surtido en impermeables de t'das clases hechos y á medida. Telas impermeabilizadas. 
Géneros Nacionales y Extranjeros do todas chses. Especialidad en colores firmes garantizados, Electos mi l i 
tares. Guantes, Camisería, etc. 

H I J O S D tí J © a Q ü i N M.A L H H E R A 
Duque de la Victoria, 3 y 5 (antes Nueva) CADIZ.—Teléfonos 4 y 125.—Escritorio: San Francisco, 2 

CASA RECOMENDADA 

E L PRECIO FIJO" 
4 1 , P R I N C I P E , 4 1 

Ropa blanca, abrigos y vestidos.—Equipos para 
novia y canastillas para recién nacidos. 

Fábrica de blusas. 
Precios de almacén. 

111 •*£g!o'r«9£? ¿'¿sZFSf-.'jr 

U MONTERO, S. en C. 
Barómetros, Migrometros, 

T e n a ó m e t r o s , Anemómptros 
Gemelos de teatro y de caru-
paña . Aparatos de física. 
Cintas, Metros. Niveles do 
íodas cla.ses, Estucheb du 
cumpasef, etc. 

F a b r i c a c i ó n y repara 
c i ó n de ADaratos de me
dida o ioctrioa. 

—o— 

Ronda Universidad, 20 
HAKCELONA 

fíiení25,4 2(]üatoáüirvnaI) 
M.VOIt'D 

auiiHWffi'ffii'i) Miiiwiiimii, ó amm 

pisto /as a u i o m á i i c a s MI 

CÉiresfiJSyíjS 
Arma de tra

bajo mecánico 
muy notable, 
de absoluta so
lidez, de extra
ordinaria pre 
cisión. 

A T U T E 
F A R M A C I A 

San F e r n a n d o (Cádiz) . 
.Muy acreditada y conocida. Todo lo que se relaci«8* 

á Farmacia y Medicina. Sólo primera calidad. 
ANTÍNEUROL.—Lo único contra los dolores la 

cal-eza. Muestra gratis á quien la pida. 
V iRO. —Profiláctico antiséptico 
P A S T I L L A S P O L I B A L S A W C A S , c»ntra resfria

dos, toses, bronquitis. 

Eduardo Schilling (S. en e.) 
M A D R I D ^ ' BARCELONA ^ VALENcW 

Fernando, 23 ^ paz 1 3 Alcalá , 14 

Casa en CADIZ:» Plaza de Isabel 11, núm. 2. 
— SANLUCAR 1)13 BARRAMBDAt Du«ae de Moot-

pen -.icr, núm. I 3. 


